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Misión

Dirección de Investigación 
Accidentológica

Ampliar la información estadística de siniestros relevados
a nivel nacional, evaluando las causas y posibles medidas
preventivas, sugiriendo políticas estratégicas en seguridad
vial.



Tareas y competencias 

 Estudiar y analizar los siniestros  y recomendar medidas para su 
prevención.

 Recopilar,  disponer la información para consulta de organismos.

 Emitir informes estadísticos reales.

 Impulsar trabajos de investigación.

 Elaborar estudios comparativos  del ámbito internacional.

 Participar y organizar congresos, sobre el área de trabajo.



Áreas de trabajo

Dirección de Investigación 
Accidentológica

Estudios y 
Análisis 

Periciales

Investigación 
y Desarrollo



Relevamientos 



Recomendaciones



Investigación y estadística 



 Georreferenciación de siniestros

 Puntos Negros

Georreferenciación 



Diversas base 
de datos 

Base de datos

 

        

        

  

     



Cursos y capacitaciones



Formulario Estadístico Único Anexo Accidentológico.

FEU                                                             Anexo
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Datos filiatorios         Vehículo-Peatones                            Descripción lugar           

Nuevas herramientas de trabajo 



SIGISVI

Nuevas herramientas de trabajo 



Convenios de cooperación – incentivo Kit accidentológico

Nuevas herramientas de trabajo 

 Más datos. 

 Más estudios .

 Más y mejores medidas para 
prevención.

 Mejores  informes.

 Criterios unificados 



Preservación del lugar del 
hecho.

Dirección de Investigación Accidentológica  
Dirección Nacional Observatorio Vial



PRESERVACIÓN 

DEL SINIESTRO 

VIAL

ADAPTACIÓN Y APLICACIÓN

¿POR QUÉ ES IMPORTANTE?

PROTECCIÓN INICIAL

EL FACTOR HUMANO

SUGERENCIAS

VALOR DE LA 

EVIDENCIAS
RASTROS E INDICIOS

SEÑALAMIENTO 

TRANSITORIO

Resolución 165/2001 OCCOVI



Lugar del hecho
 Espacio físico en el que aconteció el siniestro vial susceptible de investigación.

 Presencia de rastros y/o indicios accidentológicos.

 Evitar pérdida, alteración y contaminación.
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¿Por qué es importante?

 Llegar a la verdad.

 Resguardar las garantías de la defensa en juicio.

 Preservar los derechos de las víctimas.

 Aplicar la Ley de Delitos Viales.
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Código Penal 

ARTÍCULO 84

CÓDIGO

PENAL

Prisión de uno (1) a cinco (5) años

Inhabilitación especial de cinco (5) a diez (10) años

Por imprudencia, negligencia, impericia en su arte o profesión o inobservancia de los
reglamentos o de los deberes a su cargo causare a otro la muerte.
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Tiempo de percepción y reacción
 tiempo que transcurre desde que el conductor percibe un riesgo hasta que ejecuta 

una maniobra.

 se divide en  5 fases.

El Factor Humano
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Detección                Identificación               Evaluación

Decisión                     Respuesta (frena)

Preservación del siniestro vial



El Factor Humano
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El Factor Humano
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Código Civil y Comercial de la Nación

“Derecho al reconocimiento y respeto de su
dignidad”

“Para captar o reproducir una imagen de una
persona es necesario su consentimiento”
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• Proteger de inmediato el lugar. No alterar la zona.

• Restringir el ingreso de entrada al mínimo de personas: identificar
aquellas que puedan tener relación con el hecho.

• Será responsable de la protección del espacio físico y rastros.

• Efectuar cortes y desvíos de vehículos y peatones.

• Resguardar su integridad física, no generar un nuevo
siniestro.

Sugerencias para “el primero en llegar”
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Sustancias peligrosas 

Rótulo de riesgo Numeración del panel de seguridad
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Preservación del siniestro vial

Código de peligro.

Número ONU

2 3

1 0 7 5



Preservación del siniestro vial

OXIDANTE

MISCELÁNEOS
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Centro de 
Información Química 
para Emergencias.
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Aprender de los errores
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El valor de la evidencia 

•Huellas y efracciones.

•Biológicas.

•Vehículos.

•Varios.

•Posiciones finales.

Preservación del siniestro vial



• Huellas y efracciones (frenado, derrapes, arrastres metálicos).
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• Biológicas (sangre, cabello y otros ).
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• Vehículos (daños, roces, remoción de suciedad, transferencia de pigmentos).
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• Varios (Vidrios, tierra, autopartes y otros).
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• Posiciones finales.

Preservación del siniestro vial



Señalamiento transitorio
OCCOVI - Resolución 165/2001

1. Prevención anticipada. 

2. Transición. 

3. Actividad: Amortiguación y Trabajo.

4. Terminal.

Espacio comprendido entre la primera señal de prevención y el último elemento de
control de tránsito.

Se divide en 4 áreas:
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ZONAS DE CONTROL TRANSITORIAS (OCCOVI)

Área de prevención anticipada

Los conductores son advertidos sobre lo que ellos encontrarán más adelante. 
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ZONAS DE CONTROL TRANSITORIAS (OCCOVI)

Área de transición
Cuando es necesario modificar la trayectoria normal de los vehículos, estos deben 
ser re direccionados para continuar con la circulación. 
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ZONAS DE CONTROL TRANSITORIAS (OCCOVI)

Área de actividad.

Zona en la cual se realizan las tareas principales. 

Comprende los siguientes espacios: 

• Amortiguación: es la que separa el espacio de trabajo, de la zona de 

riesgo.  

• Trabajo: donde los equipos llevan acabo sus tareas (ZONA DE ACCIÓN).  

Área terminal.

Tiene como objetivo hacer que el tránsito retorne a su trayectoria normal. 
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CÁLCULO DE LONGITUDES: ZONAS DE CONTROL TRANSITORIAS (OCCOVI)
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ZONAS DE 
CONTROL 

TRANSITORIAS 
(OCCOVI)

L= 0,63 x Ancho x Vel
L = 0.63x3.65x120

L= 276

Velocidad máxima:
120 km/h

Ancho de carril: 
3,65 m

Constante para vías
con Vel.máx superior a
72 km/h:

0,63
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Adaptación Dirección de Investigación Accidentológica
ZONA DE ACCIÓN (A): se resguardan todos los rastros e indicios accidentológicos y los
distintos participes desarrollarán su labor.

ZONA DE PREVENCIÓN (B): con el fin de preservar la integridad del personal que se
encuentra en la zona de acción.
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Zona rural en ruta
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Zona urbana en avenida
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CONCLUSIONES

• La importancia en la preservación del lugar.

• El primero en llegar.

• Factor humano

• El valor de la evidencia.

• Señalización de zonas de acción y prevención.

“La correcta preservación es la etapa inicial para el 

esclarecimiento del hecho”
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¡Muchas gracias!

accidentologia.ansv@gmail.com


